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Expediente N°: 2023-5-13-0000639

Ministerio
de Economia
y Finanzas

Direccién General de Secretaria
Asesoria Juridica

Montevideo, 30 de noviembre de 2023.

)

Sefiora Ministro:

Por las presentes actuaciones representantes de la Asociacion de
Administrativos del Casino Victoria Plaza (AFACVIP), solicitan acceso a la
informacion publica, al amparo de la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008.

En dicho marco normativo peticionan se les brinde acceso a los contratos
celebrados por la Direccion General de Casinos con la empresa CRIOHSA,
hasta el dia de la fecha.

En respuesta a la informacion solicitada, la Unidad Ejecutora incorpora de

fo. 21 a 101 la informacion requerida, y remite proyecto de resolucién
accediendo a la misma.

Desde el punto de vista formal, los gestionantes cumplen con los
extremos exigidos por la normativa vigente para requerir informacion.

La informacion solicitada y que luce agregada, no es informacion secreta,
en tanto no estad prevista como tal por ninguna ley, ni es reservada, ni
confidencial en tanto no se adecua a ninguna de las bases enumeradas en los
articulos 9y 10 de la Ley N° 18.381.

También se destaca que la solicitud de acceso a la informacién no implica
la obligacion de los sujetos obligados a crear o producir informacion que no
dispongan o no tengan obligacién de contar al momento de efectuarse el
pedido.

Por lo expuesto, se configuran, en este caso, las condiciones de hecho y
de derecho para que la informacion requerida sea entregada en los términos de
la peticion realizada, por lo que se recomienda conceder su acceso en formato
papel a costo de parte interesada.

Saluda a Ud. atentamente,

Dra. Rosaura Alonso lbargoyen
Asesora — Abogada

mef.gub.uy Tel. (+5982) 17122 mef.gub.uy Tel. (+5982) 17122
Colonia 1089 3er piso, Montevideo - UruguayColonia 1089 3er piso, Montevideo - Uruguay
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MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

2023/5/1/0000639
Montevideo,

VISTO: la solicitud de acceso a la informacién publica formulada por
representantes de la Asociacion de Funcionarios Administrativos del Casino
Victoria Plaza (AFACVIP) a la Direccién General de Casinos, al amparo de la
Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008;

RESULTANDO: que a través de la misma solicita los contratos celebrados
por dicha Direccion con la empresa CRIOHSA, hasta el dia de la fecha;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con los articulos 2 y 3 de la Ley
N° 18.381, de 17 de octubre de 2008, toda informacién generada o en poder
de una persona publica se considera publica y su acceso es un derecho de
toda persona, que se ejerce sin justificar razones;

Il) que que la informacién solicitada no es secreta,
reservada o confidencial de acuerdo a lo establecido en los articulos 8, 9y
10 de la citada ley, por lo que corresponde hacer lugar a su acceso;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la Ley
N° 18.381, de 17 de octubre de 2008 y la Resolucién de la Direccion General
de Secretaria N° 1243, de 16 de noviembre de 2020, por las que se delegan
atribuciones, de acuerdo con el articulo 181, numeral 9° de la Constitucion
de la Republica;

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARIA
en ejercicio de atribuciones delegadas,

RESUELVE:

1°) Concédase acceso a la informacién publica solicitada por representantes

RAI de la Asociacion de Funcionarios Administrativos del Casino Victoria Plaza
(AFACVIP) que se encuentra agregada a estas actuaciones y que se
entregara en formato papel a cargo de la parte interesada;

2°) Notifiquese al interesado, publiquese en la pagina web institucional de
esta Secretaria, comuniquese a la Direccion General de Casinos, y
oportunamente archivese.
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mente, de acuerdo con la variacién del Indice General de
Precios al. Consumo por serie cronclégica segin meses
(Indice Oficial del Instituto Nacional de Estadistica)
acaecida durante cada cuatrimestre comprendido en el plazo
del contrato, rigiendo el importe reajustado como precio
-'mensual aplicable al cugprimeatrevaiguien@ofy_gei sucesi-
.vamente. ,.2.r Por todas las deméis pregﬁﬁg%?n?a a cargg{{de
CRIOHSA, el respectivo precio anug;,“.qeré el aigu}enpc:
2.1.- Para el primer sfio de vigencisa del contrato, el
. precio serd la cifra menor en délaree USA resultante de
las siguientes operacionep:---—-T-- T oo ToTTTososmsosssses

f

“2.1.1.- 2:800.000 + I.V.A -----—- o i
ZIZ{VF -CvE ERP-PYO0,36|+ VA oo
.2.2.~- Para el segundo ywauqeaivoavaﬁoa,dqwlq‘gxplopaOLOn,

el precio correspondiente al afio an;griqp,vgpiu;;, en més

|+ 1.v.a

- 2.3.~ Para el célculo del precio para ql‘egzugép afio, el
denominador . de; la foérmule indicada en el numeral 2.2 es
igual ‘& 8:000.000 de dbélares U.B5. A -—--—--=——m===————- P
2.4.- No obatante lo oxvue,qtopreccchQnt_,emgnte7 duqant?‘ el
'segundo.  afio.  de vigencia de este contrato, el precio a

abonar por la  Direccién General de Caginoe, no puede

ﬁ
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contar con otroe elementos cuya introduccidn sea
necesaris, a criterio fundado de 1la Direccidén General
de Casinos, especialmente aquéllos que ge deriven de
la innovacién tecnplégica. VI) Asegurar el buen funciona-
miento de todos loes bienes que integran el objeto de este
contrato. VII) Prestar los servicios de seguridad, contra-
lor, vigilancia, mantenimiento?Aggpyggvggiogqnmyq;émpigza
en el Casino. VIII) Prestar los eservicios de Bar en . los
locales del Casino. IX) Prestar el servicio de cambio de
moneda extranjera para el piblico concurrente al Caeigo.
X) Prestar el servicio de cantina destinado al personal
del Casino, con precios adecuados a la situscién de dichos
usuarios. XI) Prestar un,aervicio,de.emonqencia médica en
el &mbito del inmueble arrendado,  que comprenda a todas
las  personas que pudieren encon£raree en su interior,
incluyéndose publico, funciconarios, .QQpleadoa..etc. XiI)
 Proporcionar un sistema de multimedia para autoconsulta
del publico referente a méximos y minimos, tipos de Jjuego,
reglamentos,  tipos de fichas, =alas en otroe lugares del
pais y toda otra informacidén vinculada &a 1s  Direccidn
General de Casinoe, al Hotel u otras de interés turistico.
XIII)  Mantener un excelente nivel en la prestacién de los
demés servicios que asume por este contrato. XIV) . Abonar

.

todos loe gastos gque correspondan por loe . consumos de

enaeraia eléctrica v amaa  corriente. XVyYy Ponar an
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literal B) de la cléusula PRIMERA del presente contrato.
Todos ioa'elementoa heéeearida pafa la Qiﬁlﬁtﬁéibh ‘séfén

g Coy b xie
AR

inetaladoe en el Casino, segun laa 1natruccionea que la
Direccién Génef&l de Césihoal de A'ICRiOﬁéA: ﬁd biréééién

Yo 1 f Ve

Gen&rﬁi ae.édeihoé éh urn plﬁzo no ﬁayor'de'tféinté'éiae &
pérpir"dQI. otérgaﬁlgnto &.fi;ma deiy prééeﬁié“ co;tgﬁto.
’;foéoréionérk B CﬁIdﬁSA:' ialinfafﬁiéiénf;‘que réfié;é la
ﬁfiﬁeﬁa parté'ae'iazﬁreséhte éléﬁ;hléf’AﬁéglﬁA: Iﬁbor£A¢
0165;; CEiOﬁSA :egééiﬁaéé A? ;u”n6ﬁ5£0.$ lab'EAQuiaicidhes
'é'”;mﬁértéciéhea-“del ﬁaiériai‘ﬁeégs;ria p;;a i; Qgéidﬁa—
cién; :ﬁo.QSQQént;, r%rat&nébséhaé Q;ﬁ;ri;i he ‘Bueéo. en
aquellos casos que le sea requeéléé pg;-'Ia‘ gﬁfo}adad

-.cAWHTIE 80d A 2HJHADIJYA 2¥HMOIDIZNdald (111
piublica competente, la Direccién General de Casinos, luego

—.20giupa  s0f  ab joiosantdy olv1adnavnl ALV AT
de 1oe controles del caso, certificarid que los bienea a

TR

adquirif ‘oA adquiridoe, ae destinarén al Casino dol Esta-

do Victoria Plaza. DECIMO PRIMERA: Prohibicién.- Los
biénéé, inetﬁiacionéa,:veéuipoe,A dgéuh§ﬁ£aéién dé‘dﬁego,
paheleria. etc.. proporoionada por CRIOHSA & lu Direccién

st

General de Caeinoe, en cumplimiento de lo dispueeto en el
literal B de la cléiusuls PRIMERA, ﬁs podeh Tuode B

alguna que eiznifique publicidad en beneficio de terceroa
ajenoe a la preeente relucién contrac£;al DEQLMQ EEGQHDA
| Rocopotén.—w La Direcoién General de Casinos tendr& un
plazo de 30 dias pafA ;;ﬁérolar que los bienee recepciona-

'

doa, cumplan con laa espécificaciones reqﬁefiéﬁé,:‘aév61~

3
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Qﬁff'a.

oxa{%sinos retive para reparar del establecimiento = miAguinas
LR AGAMONSAAS  —* === == == i e T AT T T EE TS ST T
IV) BASES DE PUNCIONAMIENTO DEL CASINO, ~-=m==—=——sme=-memeaa—
DECIMO - SEXTA: Independiencia locativa.- -ElL . Caeino
funeionard con: total independencia del Hotel por. lo . que

' tendré ‘una puerta de acceso.para el publico, | directa
desde ‘el - exterior, - sin perjuicio de la entrada que lo
conecte con :las dependenciae del Hotel .y de otra exclusiva
para los funcionarioe derdliaviprgrcién General de Casinos.-

' DECIMO SEPTIMA: Direccién y administraoién.- .La oxplot:a—
cién 'y administracién del Casino estard a cargo exclusiva-
mente de la Direcciédn General de Casinos, la que mantendra

t {nformada’ & CRIOHSA - de todos los datos -y .de . las
resoluciones que adopte:y sean de interés de -ésta, para el
ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de las obliga-
ciones que:asume en el presente contrato, - DECIMO QCTAVA:
‘Condiciones.- La Direccién General de Caeinos determinaré
el <régimen vy r+condiciones de.. funcionamiento .. del
'eatablecimiento,. el que . se  basard'en el principioc de
apertura diaria, sujeto a modificaciones por razones de

ah  efitd¥ncia y eficacia del servicio o fuerza mayor. . RECIMO
"NOVENA: 'Reglas de loes Juegos.- Las reglas de égdgg1 los
“Juegos' ‘vigentes al dia de'la;fecha son de. conocimiento de

. CRIOHSA y debersn estar impreaaa‘en.eapaﬁol4y en inglés vy

exhibirse al pGblico en lugares visibles de la  Sala. La
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de 10 dise. En todoe loe cmsoe, las indemnizaciones que
pudie;;h'ébrreapondéf;H’sefﬁn Eégiafeéhﬁb péf CRidﬁSA, sin
dorecho & reembolsc. La facultad de exigir el reemplazo.
nobfodfé edercéfée‘vﬁlid;ﬁénté;u eﬁ eirpéinAO dé loé aeis
.;eaégnwgiculentea ';liﬁ feoh; en'qu;{;ilémple;do eh yéueé—

R § 1. 1.

tién, hubieee preaentado alguna denuncia fundad&, reepecto
de irrezularid&dee que comprometierah ia raaponaabilidad
de ngﬁn/oa funcionario/e de la ‘Direccién. IBIQESIMQ

PRIMERA: Responaabilidad laboral. Ei' peraoﬂalifequerido

gr° 1 ¥ gt 4 ndtoadtongald MY
para la explotacion de todos los servicios a cargo ,de

i . " F1 1 A | ex et et P
CRIOHSA, sera contratado por ésta, quien eera responsable
dé su conducta.- El pago de auéldos;' 3orﬁales, eénuioe,
namaxd ;
aportes o cualqnier gravémen u obligacién derivada de 1la

aplicacibn de laa loyes 1aborales, seguridad social 'aei
’ : v ek R v > 3 ’ ',.( “y R 41 - e s
como el cumplimiento del pago de obligaciones o) cual—
quier cl&ee de comprohieo que conﬁradéravla arféhdédora
avaesaad AR LOELTAT Y CEme o i
vpara la explotacidn de los dietintoa servieios. seré de eu

cargo excluaivo. IBIEESIHQ SEGQEDA Prohibioién 1 - Los

L B B

empleados dependieﬁtea de 1la arrendadora. cualquiera

- —————

sea 8su funcién, tendéaﬁ prohibxdé su participaeién:én él

© v e

Juego del Casino. 'Su‘ entiada alﬂmiémo 5510 Be haré ﬁor
i v { R RN I . 3 et gy d
razones propias de su funcidén o servicio. Los dependientes
de la arrendadors gque por su funcién dab&n féfm&néééf.:en

k
i

1la Sala de Juego. especialmente el percbﬁﬁi.de aééﬁfidad,

fegpg? 4w

vigilanc ia Yy mozos,

L Tl by
no podrén realizar préatamoe de dinero

1

T
9}

.......................................iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIJ
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jerarquia del Casino, deberén informer Bov e8orito sfte 18
Direcciétn General de Casinos cualquier situacién que cot-
sideren irregular o que estimen debs ser Analizads espe-
élai&ghﬁe por la jerarquis méxima de 1a Direccibn.-——--=---
VI) DE LA GENBRALIDAD DE SERVICIOS---C0fofdbdesd . ...
TRIGESIMO SEXTA: Servicios accesorios.- ‘Los serviciocs ' de
seguridad,  control, vigilancia, * * 'manténimiento,
conservacién y limpieza del Casino serdn prestados por
CRIOHSA en forma permanente, y sujeto a las diretctivas ‘de
la Direccién General de Cdéinoé'y ‘a la"éoofdindéién
pe;tlnente de ambas partes. En cabb He'Que no se cumpliska
| con alguno de estos servicios, 1la Direceisdi Gensral ‘de
Caéiﬁoa tendré la facultad de prestarlos pd% 8i o a través

de.“tércerbb, sin perjuicio de lgé“sancibnes"hpiicableé'a

1a ‘arrendadora v del reintegro del precib por dichos

‘conceptos. TRIGESIMO SEPTIMA: Mantenimiento.- La

arrendadora deberd asegurar el bﬁeﬁ funcdicnamiento ' de

"los citados servicios y sue sccesorios, PRIGWHE efectos

debers realfﬁ&r'lgé obras de reparacién y manténimierito de

instalaciones, maquinariss, artefactos, etc. —-—oiidiiiio

TRIGESIMO OCTAVA: Subcontratos.- Las partes convieren

expresamente que CRIOHSA queda facultada para subcontratar

coﬁ’ terceros la prestacién de los servicios referidos ‘en

las cléusulas PRIMERA liteéaieé CyD, débiegdd”“éﬁﬁplir

con el procedimiento previsto en 1la cliusula OCTAVA
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&

funcionarén en el Cpsino del §9§‘%11Y}pyqtia .Plggg,r con
una descripcion de las tareas vy reep?neabilidgdqa de cada
empleado y el detalle de las paupée ﬁg trabajo ‘guewlles
_sepgn'inq1gadaa,_ a los efectos de los cogprqleg por parte
de la jerarquia del Casino. CUADRAGESIMO SEGUNDA: Medidas
de eseguridad.- CRIOHSA es responsable de la seguridad en

todo el émbito del Casing, del EstadorVictords Plpge. ,fpre

el cumplimiento de dicha °b11F%$%?¥&w$$B$F‘ gctggg_pgpfpr—
me a lo dispuesto en las normas minimas establecidas, en
esa materia, por el Ministerio del Interior y de qcuqrdé a
las directivas especificas de la Direccidn ngepg}ﬁvde
Casinos. CUADRAGESIMO TERCERA: Vigilancia vy control.-
CRIOHSA es responsable de vigilar y controlar el juego en
la Sala y de denunciar cualquier aotividgd‘ilegal o anti-
rreglamentaria que sea deaéubierﬁa; ya sea consumada, en
grado de preparacién o tentativa, por parte de los funcio-
narios de la Direccién General de Caeinos, perscnal de loe
servicios accesorios y/o apostadores. CRIQHSA deberé qar
conocimiento de inmediato del hqgho_ al Gerente, quien
adoptaréd las medidas del caso. 8in perjuicio de los servi-
cios de . seguridad, - control v vigilancia que CRIOHSA se
obliga a desarrollar, lg Direccion Geqyra%afagmqq?hnoe
mantendréd un sistema de control de juego, a travéa‘de sus
propios funcionarios, complementario del que se obliga a

prestar CRIOHSA y gue deberd ser coqrdinadp con éesta, a
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propio. ' criterio técnico.  Los documentos resultantes de
dicho control (videotapes), son propiedad de la Direcciédn.
General de Caeinoe,  la que los guandafé durante el . lapso
que . considere pertinente.y,  luego de transourrido ...dicho
plazo,  devolverd a CREOHSSL) sko" wisieoc ange teng loe que
serén ' borradoe en . presencia de. representantes de ambas
partes y luego podrén ser reutilizadoa por CRIOHSA.-~=——wm
2.~ (Sistema de control global computarizado).-—-——m=c—ee-
2.1.- Sistemas computarizados .dedicados & los servicios de
Cajas de Venta, de Conversién de .Fichas v de Tesoreria.—--
2.2.- Bistema para control y/o. ligquidacién de Juegos mesa
por mesa y Fichero Madre. Incluyendo.un sistema magnético
de placas . de Jueﬂﬂ-“-“——-Ff“*“‘*‘--‘*“‘—-ﬁ-P-""*Eﬂ?‘"’
2.3.~ Sistema : para control y/o,liquidacién,(ogzoff) »line
de las méguinas tragamonedas de az&i.;*--—‘*f-°--_’ﬁ*ﬁ_--’
2.4.- Sistema computarizadc de control .de personal.—-——+--
2:6.~ Servidor Central. de Aplicaciones. = ——mmmmomc e

La cuantificacién y detalle . de .cada. item  le Bers
indicado oportunaménte & la arrendadora,; por parte, de la
Direccién General de Caainoa.-rQHAEEAQEEIuQ.QQLNIA: Acceso
restringido.~ La Direccién General de Casinos determinars
las :personas qQue’ pueden ingresar al eatablecimianté'fuera
del :horario. 'de funcionamiento del. mismo. .CUADRAGESIMO
SEXTA: Acceso.a las instalaciones.- Para el -cumplimiento

eespecifico: y exclusivo de-sus'tareas,ael-Jefe de  Seguridad

lion® 44
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